
NORMAS ESPECÍFICAS DE LUCHA OLIMPICA PARA EL CURSO 2020-2021
 
1. Nombre de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva. 

LUCHAS OLIMPICAS

2. Reglamentos de Juego de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva.
NO HAY MODIFICACIONES

3.  Normas de Actuación para las  Competiciones o Actividades organizadas  por  las  federaciones
deportivas.

- Se mantendrán las mismas parejas durante la sesión.

- Se hará uso de muñecos en el caso de luchadores impares o de diferencia de categorías.

4. Normas de Actuación para los entrenamientos y sesiones a desarrollar en el seno de las entidades
participantes. 
NO SE CONTEMPLA NADA ESPECIFICO


